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RESOLOCION N*92.1.2.1. 18 6 A 

475% MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARTAS LX QUITO 

CONSIDERANDO: 

Z el 28 de octuore de 1992 se ha otorgado ante el Notario Tercero 
del cantón Quito la escritura Lea de constitución ús “"ONMNSTRUCIORA 

. VELEZ CALOIACO COVELCAL CIA». LIGA. *? : 

ET €l doctor Marcelo Sarasosa S%. ha solicitado la aprobación 
úa la indica esccitura pública, € cuyo efecto ha presentado tres 
copías certificadas de la mismas 

ME se e presentado el certificado ú%e afiliación a la Ciara 
de la Construcción «e «quito signado con el N* 472402 de 12 de novilenpre 
de 19377 

¿UL la referidas escritura  ¡Áblica Guarda conforaldad con el 
reegprando + Anforre ISOC CADA ¿546 ch ¿3 de octubre de 15%, 
eritidos soc el Departamento de Inspección de Compañías  (Ún 
Resconsadllidss Ldwitada de la Intealencia de Impexión y Control 

. E el Departerento de Compaldlaz de Responsaviliúed ¡¿ultads 
a de la Inte: “lencia de Dectesho Societario, e diante mesorando 3*92.1.2.1.” 

: . 786 de 36 e novierace de 1092 he evcitico inforre favorable para la 
: contimiación del  trásite, una Vez cue considera que 3e ha dado 

cuentirmiento a los requisjtos legales respectivos; 

. Ni sjercicio de las atrinucienes asignadas vedíante Resolución 
$e ae IR UZ e 1 de noviesare de 1992; 

. HESUFAYS 

ATL CL PPIXE 20. = ARRPBAR la constitución ue “"COSNSTROCTONA VELEZ 

CALTEBÓN CPNTLORAR CIA, LTDA”, una foricilio en la ciuiad «de Quito, 
con un capital social Je  s7,17'252.000, dividido en 17.232 
particinaciores de «í,1,.0%0 cada una, de SonÉ: ariiósá con los tárainos 

commtantes ey la refeción escrivura oUilicas, 

ARTOTIO STC BNDO, + DESPOGER que us oxbraqio e la ladireda escritura 
píblica se publirae, por na Vez, en uno de los Clarios de mayor 
cárcleedién es la ciedad de mito. Un ejcoplar de la puolicación deberá 
ctrenarase a esto DEznacho, 

  

    

    
   

   

    

ROTICAO TERCURO.- DISPONER que el cotario Tercero del cantón Quito, 
ase mota al margen áe la matriz de la escritura pública cue se aprueba 
del contenido de la presente Rosolución y siente razón de ezta anotación. 

LD CUAD. DIVPONER (ue el Registrador *ercentil del cantón 
pu “ay inscriba la imiicada escrítura nfalica junto con la presente
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a 
"CONSTRUCTORA VELEZ CALDERON COVELCAL CIA. LIDA,” 

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
S la Ley de Registro y en el ártículo 33 del Código de Comercio. 

CUBELIDO, vuelva el expeoiiente. 

COMU MESE. DADA y Xirmada en la Superintendencia de Compañias, 

ES 2 27 NOV 1992 

  

—
 

  

Con esta fecha queda inscrita la prem : 

sente Resolución bajo el NO 

del Registro Mercantil tomo 122.58 
dá así cumplimiento a lo dispuesto: 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 875 de 29 de agoste 

     

  

  EL REG STRADS 
Dr. Gustav A


